
Institulo de Aeronóutica Cívil de Cuba

Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilidad

DIRE CTIVA DE AE RONAVE GAB ILIDAD
La siguiente Direaiva de Aeronavegabilidad estó dada por ta Dirección de Ingenierla y Aeronwegabilidad en acuerdo con lo previsto
en las Regulaciones Aeronduticas Cubanas, Parte 23,39, aplicabtes a un nodelo de aeronaye de la cual nuestros récords indiian que
está registrodn Las Direaivas de Aeronnegabilidad no afectan la seguridad de la aviación y son rcgulacianes las cuales requieren
inmediafa alención Usted esta advertido que ninguna penona puede operar una aeron(ne a la caát sea aplicable una ürediva
de AeronavegabiJidad, excepto en lo aco¡dado con los rcquerimientos de la Dbectiva de Aeronavegabitidad (referencia MC -23. 39

39.Il5y 39.120).
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Aplicahilidad: A todos los motores ASH-621R-76 categorizados para ser
utilizados en aeronaues de carga en la" Empresa Nacional
de Seruicios Aéreos S.A. (ENSA S.A.)

cumpltmlento: según los requerimíentos indicados, a no ser que se hagan
atmplido anteriormente.

Con el fin de aumentar el níuel de fiabilidad V la regularidad de los truelos
de las aeronaues operados en la categoría de carguero, las ana.les ad.emás
cumplen funcíones de lan^z,amiento de paracaídas g transportación d.e
personal del sistema de Ia Auíación ciuil, cúmplase lo siguiente:

a) Zos motores destínados a ser explotados en las aeronaues que prestan
seruicios en la uariante de carga serAn sólo los motores ASH-621R-16
reparados g adquiridos en los talleres de Ia Fdbrica 41j en Awas
Minerales, Rusia A en WSK IZ en Kalísz, polonia.

b) fas aeronaues que no anmplan con las exigencias reflejad.as en el inciso
a), no podrdn ser explotadas en la categoría de carga.

c) Para uoluer a íncorporar a la explotación las aeronaue.s a las cttales se
Ies aplique eI inciso b), será obtigatorio remotorbarlos con motores que
cumplan con las exígencias reflejada"s en et incíso a).
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d)

e)

La ENSA S.A. tomará" las medidas IVECESAR/AS que permítan el
atmplimiento de todo Io que se establece en la presente Direcüua g dará.
conocimiento, de lo que se establece en Ia mísma a todo eI personal
técnico que Ia misma considere.

Un método alternatíuo de anmplimíento o reajuste en el tiempo de
anmplímiento preuisto, solam.ente será. permitido preuio anáIisis A
debida autorización oficial del Dírector de ingeníería A
Aeronauegabilídad (DIA) del IACC.

Se DEROGAN las Directiuas de Aeronauegabilidad DA-98-O9-O2E de
fectn 25-09-98, g la DA-98-12-OL defectn 07-12-98.

Esta D.A. es efectlua en Mqrzo 78 del2076.

Para analquier otra ínformacíón contacte con:
üreccíón de Ingenieríag Aeronauegabilidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos: 838-1124/ Fax 838-1118
Pbarra: 834-4949 ert. 2323/ 2324/ 2298
e-maíl: dia(dt acc. auíanet. an

Ing. 'ázquez

Director de Ingeniería Aeronauegabilídad
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